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--sOV'&m'«'£NCÍA DMPORYAKT& psecic» be suacR PCiÓN TARIFA DE INSERCIONES

•ff^canhu*,.. Pirana io. editor.» d. U»°iJSSSS¡S^
8* capital, llevado idomicilio. 2,50 pesetas

S °o?un ¿£ era ' ' al meí' W'SQ í! tr!mestrc
-

81 **
«meKr. 7,„Cf^Tf;^^c*£ft*!'ÜemáQ á *»»-te«to. 8 uesetaí mensua-les y raerá de ella, 4 al mes, Í8 &! trimestre, Ual semestre y48 ai año..,ii?!i b íea SUÍCrlPcí0He8 en Maand, en la Administración del Bouitík,called CjPeligros,3,entlodcha.-Fueríide esta capital, directamente por

medie de carta á la Administración con Inclusión de! importa del tiempo
de abono en cstra de fácil cobro. f

Anuncios oficiales de pago, línea o
fracción

ídem particulares, línea o fracción...

(Re»l orden de 5 de Abrild« 18S3.J
*U«i!Í55?íJo^tflas Jj? xeel.te lo dótala 0,50 pesetas

1,00 »FICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo deTechí
TELEFONO 8.9S!

OH DSR7 A OOCP V DE TRES * SJ?IS Nútnaro suelto, 50 céntimos.

Parte oficial dante del Laboratorio provincial, con elhaber anual de 1.500 pesetas.
Los aspirantes presentarán sus solicitudes

documentadas en la Secretaría de la Dipu-
tación durante las horas de oficina, debien
do justificar ser Licenciados en Medicina o
Farmacia y haber prestado servicios en La-
boratorio oficial, siendo motivo de prefe-
rencia acreditar reunir ambos títulos profe
sionales y haber publicado obras y trabajos
respecto a la especialidad.

Presidencia
—

5ecc«'án 4." Supernumerarios.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)
En el ex cditnte relativo al sorteo, recu-

sación, notificación y citación de los Jura-
dos y supernumerarios que han de ver y
sentenciar las causas procedentes de les
Juzgados instructores de los distritos del
Congreso y Palacio de esta Corte, en el
cuatrimestre de primero de Enero a treinta
de Abrildel año actual, han resultado ele-
gidos por la suerte los señores Jurados si-
guientes:

Ü. José Herrero de Tejada
Alvaro Torija Torres.IM. Ia Reina Doña Victoria Eugenia,

te Altezas Reales el Príncipe de Asturias
Infantes, continúan sin novedad en su an-
ortante salud.

Y en su virtud, la Secciin cuarta de esta
udiencia provincial dictó la providencia

del tenor siguiente
Audiencia provincial.

—
Señores de Sec-

ción 4.": Gotarredona, Chaves y Menén-
dez.

De Igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

Se someterán a un ejercicio práctico ante
el Tribunal designado, que actuará diez
días después de haber tercainad* la co«vo
catoria; el cual, en vista de su resultado,
teniendo principalmente en cuenta las cir-
cunstancias que documentaimente se justi-
fiquen y las presentes reglas, propondrá al
aspirante que juzgue más capacitado para
el ejercicio del cargo.

Madrid, 9 de Enero de 1917.

Para ver y sentenciar la causa seguida en
el Juzgado instructor de Palacio, contra
Francisco García Gómez, por delito de re-
bo, se sánala el \i¿« prl-acro de Febrero

Gobierno civil Cabezas de familia
Jasé a-M-rd- Candía.
Manuel Minero Domínguez.
José Roig Neucat.
Francisco Carrera Montero.
José García JaJdón.
Jacobo Vicente Medón.
Marcial Nadal Sala.
Cayetano Yedó Mas.
Felipe Gamonal Guzmán.
Pablo Santos «Rodríguez.
Pablo Lacasa Balsalobre.
José Benito Galbán.
Arturo Cimarro Lici.
Francisco Rodríguez Lerma.
Andrés Blas Alonso.
Francisco Martínez Fernández,
José López Cobos .
Manuel Montilla García.
José Sufiráñez Carrasco.
Juan José Ros.

próximo

xción de Examen de Cuentas y Pre-
supuestos.

Para la seguida en el mismo Juzgado
contra Antonio González Fernández, por
robo, se señala el cinco del mismo mes.

Para la seguida en igual Juzgado contra
Paulina Carrascal Heras, por infanticidio,
se señala el día siete de igual mes.

CIRCULAR

Se recuerda a los señorea Alcaldes laobli-
gación en que se encuentran de remitira
íste Gobierno civildurante los quince pri-
\u25a0eros días del presente mes, re acionts no
ninales, certificados de deudores y aeree
lores, con referencia a los saldos que re-
miten por cierre de los presupuestos dein-
pesos y pagos en 3i de Diciembre último,
r en las que deberá hacerse constar el ca-
lítulo y artículo en que corresponda in-
lüir cada una de las respectivas paradas,
egún su erigen y procedencia, en cumpli-
Biento y a ios efectos que establece el ar-
ícuío a.° del Real decreto de 21 de Marzo
le 1905 y Real ordfn aclaratoria de 18 de
kbril del propio año.
Del celo de los señores Alcaldes espero

El Presideste,
Alfonso Díaz Agero

Para la seguila en idéntico Juzgido con-
tra Feliciano de San Segundo Jiménez, por
robo, se señala el dcce de mencionado mes.

Para la segu'da en el meicionade- Iuzga-
do contra Vicente Recuenco García, por
violación, se señala el día catorce del ex-

Audiencia de Maddd
presado mes

Sección primera Para la seguida en repetido Juzgado con-
tra Susana Jiménez Jiménez, por homicidio
frustrado, se señala el diez y seis del misma
mes

En la causa procedente del Juzgado ins-
tructor del distrito del Centro de esto Cor
te, seguida contra José Suárez García, por
corrupción de menores, y enla que es parte
;1 Ministerio fiscal, ha dictado la referida
Sección primera auto sefíalaado el día once
del actual, y hora de las dos en punto de
su tarde, para dar comienzo a las sesiones
del juiciooral, mandando se cite » los tes-
tigos Presentación Ramona González, Teo
dará Bermejo, Francisco Romero y Ángel
del Valle, cuyos domicilios yparaderos se
ignoran, como lo verifico por medio de la
presente, a fin de que comparezcan a de
clarar ante la expresada Sala, sita en ef Pa-
lacio de Justicia, calledel Amor d; Dios,

'
número 2, en el indicado día y hora; ha-
ciéndoles saber la obligación q de
concurrir a este primer llamamiento, bajo
la multo de 5 a y,pesetas.

Madrid, 4 de Enero de 1917.

Para la seguida en el Juzgado del Con-
greso contra Juan Rivas Coellq, por viola-
dos, se señala el diez y nueva <íe igual mes.

Para la seguida en igual Juzgado, contra
Casiano Barquilla Gaya, por robo, seseña-
lan ios d/as veintiséis y veintisiete del tan-

Sup rnutaerarios.
D. Justo Rodríguez Galán i

Cayetano Lázaro Hernández
Sotera P aza Muñoz.
Narciso de Ja Fuente Baeza.

lizarán este servicio en el plazo refe
ridoy sin que rara conseguirlo me vea en
la precisión de emple r los medios coerciti
voeque Jas leyes me conceden.

Madrid, 4 e Enero de 1917.
El Gobernador,

Alejandro Rosselló.

tas veces repetido «nes de FeDrero.
M^nHaseguida en el Juzgado de Paja-

Hdío Seriado e Ibáñez, porho-

Capacidades
B. Anselmo Rubio Fernández.

Juan Failde Muñoz.
Luis Mdñoz de Baena.
Diego Moli-a García.

cío. contr

tnicidio, se señala: días uno, dos y
tres de Marzo

Para la uida en e1 Juzgado del Con-
íúrñ. i63.) Valentín F¡

Ernesto Me
ández del Pino \u25a0

\u25a0
Hernández y

Echevarría
xez Bayo. .

o A

¡ptt#fíéfi:-if0V^ietal
Clemente Gutiér
Alvar
Fenn

dez. IICIO
tn Díe centra B cr ho

J
Rafael Viscasillas Cabañero
Javier Sacrista Zab; a.

iiísmo

re ú! 10, acordó anunciar
concurso por térmt o de diez días bábües,
contados de-de el s;guicnte al de la publi-
cación de éste en ei Boletín OriciAylela
provincia, para proveer una plaza di

ETOncIai^
Antonio Hei

e Sa¡a, Joaquín
Francisc
Francis;

(Núm. 71.)
José Mea
Manuel fAyu lero
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Supernumeraries pública Don Luis Caries Hermenegildo
Juan del Villar,se sacan a la renta en pú-
blica subasta los siguientes bienes:

4.* Que las cargas e gravámenes, si lat
hubiere, preferentes al débito que se persi.
gue continuarán subsistentes, entendiéndo-
sa que el rematante los acepta y queda sub
rogado en laresponsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precie del

Para la seguida en dicho Juzgado contra

María de ios Dolores Toledano, por asesina-
to frustrado, se señalan los días quince, diez
yseis y diez y siete del repetido mes.

D. Eusebio Palacios González
Cipriano Canencia Sane.
Juan Hernanz Ramírez.
HilarioMesa López.

Veintinueve fincas rústicas, que radican
en ia villa de Azaña, distrito hipotecario
de Illescas, provincia de Toledo, cuyas fin-
cas tienen una cabida de 35.510 estadales.

Para Ja seguida en el mismo Juzgado
contra José García Rodríguez, per violados,

se señalan los días veintidós y veintitrés de Capacidades. remata

indicado mes D. Zacarías Martín Moreno.
Tomás Losada.
Román Vargas Martín.
Cayetano Baonza Serrano.
Alejandro Ganzález Esteban.
Teodora González García.
Santos Alvarez Heras.
Manuel ValyAbreu.
Felipe Briceña Vargas.
Manuel Plaza Martín.
Teodoro Rivero Castre.
Victoriano Martín López.
Tomás Álamo Blas.
Cándido Díaz Martín.
Melitón Díaz Martín.
Eusebio Rodríguez Lozoyuela

aproximadamente 5.* Que será requisito indispensable
para tomar parte en la subasto que los lici-
tadores depositen previamente en la mesa
de la Presidencia el cinco por ciento del
valor de los inmuebles; y

Para la seguida en repetido Juzgado con-
rra Ángel Montero Martín, por robo, se
señala el veintiséis de mencionada mes; y

El remate tendrá lu?ar en el despacito de
esta Agencia ejecutiva, Carmen, 34, prime-
ro, el día 20 del actual, a las nueve de su
mañana, y se advierte a los que deseen to-

mar psrte en la subasta los extremos si-
Para la seguida en el Juzgado da Palacio

contra Eugenio Vegas González, por asesi-
nato frustrado, se señalan los días veintinue-

ve y trein a de tan repetido mes de Marzo;
todas ellas a las dos en punto de la tarde y
en el local donde la Sección cuarta de esta

Audiencia provincial celebra sus sesiones,

sito en la calle del Amor de Dios, nú aero
dos; anúncense ea el Boletín Oficul d 2

laprovincia 1 s nombres de los Jurados y
Supernumerarios que han sido designados,

6." Que si hecha ésto no pudiera ulti-
marse la venta por negarse el adjudicatario
a entregar ei precio del remate, se decreta-
rá la pérdida del depósito, que ingresará ea
Arcas del Tesoro público, y, por último,
la escritura será de cuenta del rematante.

guientes

i." Que las fincas, come se dica ante-
riormente, radican en la provincia de To-
ledo.

2." Que los deudores o sus eausaha-
bientes pueden librar las fincas hasta el mo-
mento de celebrarse la subasto pagando dé-
bito, recargos, costas ygastos.

Madrid, tres de Enero de milnovecien
tos diez y siete.

El Agente ejecutivo,
Alberto Domínguez.3." Que no existen títulos de propiedad

por no figurar las fincas inscritas a nombre
del deudor.

así como ugar y días, reclama se un
ejemplar del numero en que tal anuncio se
inserte; y líbrese mandamiento ai Juez ins-

Supernumerarios
(E.-17.)

tractor del Congreso para que por mdio
de los respectivos Jueces municipales kaga
saber a ios treinta y seis Jurados y seis su-

D.Mariano Pozo González
Román García Bravo.

Yen su virtud la S?ccióa cuarta de esta

Audiencia provincial dictó Ja providenciapernum
obligaci

arios que han sido designados la üjnMnti de UlriHide le lera Tercer trüstre de II.que tienen de concurrir a tal lia- siguiente
mamieot'

ley del Ji
Juez insti

bajo Ja multa que previene la
lio;encargando además a dicho Audiencia provincial.

—
Señores de Sec-

ción 4.*: Gotarredona, Chaves y Menea ESTADO de la recaudación e inversión de estos fondos municipales en dicho trimestre,

para su publicación y cumplir el artículo 166 de la ley Municipal.ictor devu\u25a0 ii
' , icno cura

\u25a0^telación a la fecha depliment
Para ver y sentenciar la causa seguida en

el Juzgado instructor de Torrelaguna con-
tra Ignacio Simón López, por el delito de
abusos deshonestos, se señala el día veinti-
trés de Febrero próximo, a Iss dos en pun-
to ds la tarde, y en el lecal donde Ja Sec-
ción 4." de esta Audiencia provincial cele-
bra sus sesiones, sita en la calle del Amor

primer señalamiento

PRIMERA PARTE. -Cuenta de Caja
Madri 4 de Enero de 1917

Enriq Gotarn ona
Pesstas

P. S
Ledo Eduardo Torralba

Existencia en 30 de Junio anterior ...
Ingresos en el trimestre d*esta cuenta

259.58
200,00

tos del ai

del Jurado.

cía al púb co a los efee
de Dios, número 2; anuncíense en e! Bolk-
tín Oficial los nombres de los Jurados y
Supernumerarios que han sido designados,
así como el lugar y días, reclamándose un
ejemplar del número en que tal anuncio se
inserte, y líbrese mandamk-n'o al Juez ins-
tructor de Torrelaguna, para que por me-
dio de los respectivos Jueces municipales
haga saber a los treinta y seis Jurados y seis
Supernumerarios que han sido disonados
la obligación que tienen de concurrir a tal
llamamiento, bajo la muitaH

Cargo
Data por pagos verificados en igual trimestre

790,58
756.28Dios guarde a V.E. muchos años

Madrid e Enero de 1917 Existencia para «l siguiente mes 43'3o

P. S.,
Ledo. Eduardo Torralba

SEGUNDA PARTE.
-

Conceptos.Excmo. Sr. Gobernador civil de esta pro-
vincia

TOTAL
operaciones

hasta
este trimestre.

(Núm. 134.)
Saldo del tri-

mestre anterior
por operaciones

realizadas.

Operaciones
de

este trimestre
INGRESOS

Enel ente relativo al sorteo, recu-
ción y citación de los Jura-

ue previene la

sacien,
ley del Jurado 1.* Propies

2." Montes
3.

0 Impuestos
4
•

Beneficencia ......
5.0 Instrucción pública
6

* Corrección pública.
7." Extraordinarios. ...
8.° Resultas

370,24
»

370,24
»

dos y S rnumerarios que han de ver 5
Encargando ademas a dicho Juez ins-

tructor devuelva el despacho cumplimenta -
do con antelación a la fecha del primer se-
ñalamiento.

—
Madrid, cuatro de Enero de

milnovecientos diez y sieta.— Enrique Go
tarredona.

—
P.S.,Lcdo Eduardo Torraiba.

sentencí
gado de Torrelaguna, en el cuatrimestre de

BEn-ro a treinta de Abril del
B^in resultado elegidos oor la

primero
año acti 944.25

400,00
944>a 5
600,00
»

suerte los ñores Jurados siguientes 9
"

Recursos legales para eubrir el déficit
10.* Reintegros. .. 200,00

Loque se anuncia al público a los efec
tos del art. 48 de la ley del Jurado.Cabezas de íamili

D. Ciríaco García García Dios guarde a V.E. muchos años. Ma-
drid, 8 de Enero de 1917.

Cargo I-7I4 49 200,00 I-9H.49

Braulio Martín Gonzálea
Nicolás González Sa.sz. P. S.,

Ledo. Eduardo Terralba

GASTOS

Venancio Hernanz Ramírez.
Lorenzo Fernández Vacas.
Antonio Mart'n Serrano.
Tiburcio González Biázques,
Julián Garrachategui.
José Martín M¡rtín.

Fabián Duran Ruano.
Ángel Díaz Fuentes.
Mariano Romero Rodríguez
Benito García Vicente.
Agapito Rodrigo Ramiro.
Tomás Sanz Sacz.
Juan Díaz Martín.

i.• Gastes del Ayuntamiento ...
Si* Policía de Seguridad
3." Poiicía urbana y rural
4.0 Instrucción publica
5.* Beneficencia
6.° Obras públicas
7.

0 Corrección publica
8

°
Montes

a.* Cargas
10.

a Obras de nueva construcción
11.* Imprevistos

652,00
28,3o

375.0O i.o»7>°°
28,30
»Excelentísimo señor Gobernador civilde

esta provincia
26,99

100,00
46,32
»

26,99
100,00(Núm. 135 )

69,48
241,41
360,01

»

23,16
244,4!
113,71Agencia Ejecutiva de Haden.! 246,30

15,00 i5,o»

756,28 1.871,193.' ZONA.— CAPITAL Data 1.114,91

En virtud de providencia dictada con fe-
cha de hoy por Don Alberto Domínguez
Vieyter, Agente ejecutivo de la 3/ Zona
de esto Capital, en el expediente de apre-
mioque, por débitos de Dejechos reales,

se instruye contra el deudor a la Hacienda.

Robledillo de la Jara, >8 da Diciembre de 1916.
—

ElDeposi ¡torio, Mamerto García

Gervasio García García.
Mariano Hernández Hernández.
Felipe García Diez.
Hipólito Serrane Navacerrada.

Está conforme con sus libres de la Secretaría de mi cargo.
—

El Secretario, Miguel
Benito..—V.°B.°:El Alcalde, Cipriano Ramírez.

(Núm. 5.710.)
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pifiiiimuí del Hospital de esta Corte, para ingresar en
la cárcel a cumplir la pena que le ha sido
impuesta en dicha causa; bajo apercibi-
miento de ser declarada rebelde.

cha causa; bajo apercibimiente de ser decla-
rado rebelde .

Madrid, 27 de Diciembre de ieió.

trucción del distrito de la Latina, Secretaría
de Don Francisco de Paula Rives.

Madrid, 27 de Diciembre de 1916.
JUZGADOS OH 1.» INSTANCIA Madrid, 3 de Enero de 191 7

Ricardo Cobos Moya
El Secretario,

Ledo. Vicente Moreno.
El Secretario,

Ricardo Cobos Rives,
CONGRESO El Secretario, (B.-2.845.)En virtud de providencia dictada en el

día de hoy por el señor Juez de instrucción
del distrito del Congreso en causa que ins-
truye por suicidio en el Parque de Madrid
el día 25 del actual de un hombre descono-
cido, de unos cuarenta y cinco años de
edad, pelo rubio, ojos azules, con bigote y
perilla, que vestía gabán oscuro con rayitas
grises, americana y chaleco ídem con pin-
tas blancas, pantalón gris a listas claras, ca-
miseta y calzoncillos de lana, calcetines ne-
gros, botas ídem, corbata con listas azules
y camisa s rayas blancas yazules con ini-
cial A, se cita y llama por el presente que
se insertará en el Boletín Oficial de esta
provincia, a los parientes del finado o per-
senas que puedan identificarle para que en
término de cinco días comparezcan en di-
cho Juzgado a prestar declaración; baio
apercibim ento, si dejasen de hacerlo, de
pararles el perjuicio a que hubiere lugar.

Madrid, 30 de Diciembre de 1916.

Ledo. Vicente Moreno
(B.—2.841.)

(B -18.) Luis Diez Velasco (a) «Rata Luis», na-
tural de Lima (Perú), de estado casado,
profesión vendedor ambulante, de 30 años
al delinquir, hijo de Rufino y María, como
comprendido en el número primero del ar-
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento cri-
minal, domiciliado últimamente en la calle
de Luciente, número 12, procesado por
juegos prohibidos y atentado, sumario 81
de 1908, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción del dis-
trito del Hospit-1 de esta Corte, a fin de
que ingrese en la Cárcel a cumplir Ja pena
que le ha sido impuesta en dicha causa;
bajo apercibimiento de ser declarado re-
belde.

HOSPITAL

Fernández Rodríguez (José), natural de
Madrid, de estado soltero, profesión alba-
ñil, de veintiséis años, hijo de Manuel y
Manuela, domiciliado últimamente en la
calle de Mesón de Paredes, 68, piso segun-
do, procesado por hurto, y como compren-
dido en el caso primero del art. 835 de la
¡e Procesal, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado instructor del
Hospital, Secretaría del señor Rivero, con
el fin de que cumpla la condena que le ha
sido impuesta por laSuperioridad.

Angeles Pérez, cuya demás filiación y
paradero se desconoce; pero sdió de esta
Corte con dirección a! pueblo de San Este-
ban de Gorroaz el 9 de Octubre último,
utilizando el billete de caridad de tercera
clase, núm. 57.340, procesada por estafa,
ycomo comprendida en el ciso i.*del ar-
tículo 835 de la ley de Eniuiciamiento cri-
minal, comparecerá en término de diez días
ante elJuzgado instructor del distrito del
Hospital, Secretaría del señor Rivero, con
elfin de recibirla declaración indagatoria. Madrid, 26 de Diciembre de 19 16

Madrid, 2 de Enero de 1917 Ricardo Cobos
Ricardo Cobos.

Madrid, 27 de Diciembre de 1916
El Secretario,

Federico González del RiveraEl Secretario,
Federico González del Rivero. Ricardo Cobos (B—-2.840.)

(B.-17.) El Secretarlo,
Ledo. Vicente Moreno CENTRO

CENTRO
V.°B.° (B.-2.844.) VielSánchez (Soledad), natural de Ma-

drid, de estado soltera, pofesión lavande-
ra, de quince años de edad, hija di Temas
y Juliana, domiciliada últimamente en la
calle de Juan Tornero. 18, bajo, procesada
pur hurto en causa núm. 432 del 916,
comparecerá en término de diez días ante el
JnzpaHf. Ae. imtriirvión rl^J^^^^^M

Elseñor Juez,
Eduardo Chalud ySola.

Ei Secretario, Valdés,

Otero Poveda (Enrique), natural de Ma-
drid, de estado soltero, de veintiocho años
de edad, hijo de Román y Emuia, domici-
liado últimsmente en la calle de Olid, 6,
principd, procesado por estafa en causa
núm. 9 de 1913, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de instrucción
del Centro, Secretaría del señor GSmez, a
fin de ser reducido a prisión en la Cárcel
de esta Corte.

Antonio Sánchez Castillo, natural de Ma-
drid, hijo de B rnardo y Francisca, de esta-
do soltero, profesión carpintero, de treinta
y un años al delinquir, como comprendido
en el núm to primero del artículo 835 de
laley de Enjuiciamiento criminal, domici
liado últimamente en el barrio d« las Cam-
broneras, número 5, procesado por juegos
prohibidos yatentado, sumario 81 de 1908,
comparecerá en término de diez días ante
el Juagado de instrucción del distrito del
Hospital de esta Corte, a fin de que ingrese
en la Cárcel a cumplir la pena que le ha
sido impuesta en dicha causa; bajo aperci-
bimiento de ser declarado rebelde.

P. S.,
Luis Alvarez

|(Núm. 48.) (B.—22.)

CHAMBERÍ taría del señor Gómez, a fin de s

ro, S<

reduci-
cre-

do a prisión en la Cárcel d esti CortePaz Camerón (Jerónmo), domiciliado Madrid, 27 de Diciembre de 19 16últimamente en la calle de Salitre. 26, prin Madrid, 24 de Diciembre de 191 6 José Félix Huertacipal, comparecerá en términj de cinco
días ante el Juzgado de instrucción del dis-
trito de Chamberí, Secretaría del señor

José FélixHuerta El Secretario,

Pérez Reina, para ser oído en declaración
sin juramento en causa por falso testimonio
instruida por dicho Juzgado .

Madrid, 2 de Enero de 191 7.

El Secretario,
P. S.,

Félix Alonso.

P.S.,
Félix Aionso

(B.-2.847.)
(B.-2.838.) Madrid, 27 de diciembre de 1916

BUENAVISTA Sánchez Montalbán (Román), natural de
Guadalajara, de estado soltero, profesión
cerrajero, de veintinueve años de edad, nijo
de Francisco y Eusebia, domiciliado últi-
mamente en la calle de Martín de Vargas,
núm. 15, procesado por hurto en causa nú-
mero 567 de 1916, comparecerá en término
de diez días ante el Juzg ¡do de instrucción
del Centra, Secretaría del Sr. Gómez, a fin
de ser reducido a prisión ea la Cárcel de
esta Corte.

ElEscribano,
Juan P. Pérez.

(B.-19.)
Cazorla Auñón (Alfonso) , natural de

Seseña (Toledo), de estado casado, profe-
sión bronsista, de treinta y cinco años, hijo
de Arturo y María, domiciliado última-
mente en la calle de Mataderos, núm. 13,
bajo (Ventas del Espíritu Santo), procesa-
do por hurto, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado instructor de Bue-
navisto, Secretaría de Don Antonio Agui-
Iar, con el fin de notificarle cierto resolu-
ción y ser reducido a prisión.

Ricardo Cobos,

El Secretorio,
Ledo. Vicente Moreno.

CONGRESO (B.-2.843.)

>on Eduardo Chalud y Sola, Juez de ins-
trucción del distrito del Congreso. Fernando San Segundo Expósito, natu-

ral de Avila,hijo de padres desconocidos,
de estado soltero, profesión albañil, de
veintinueve años, al delinquir como cem
prendido en elnúm. idel art. 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal, domiciliado
últimamente en la p'aza de las Peñuelas,
número 4, procesado por juegos prohibi-
dos y atentado, sumario 81 de 1908, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción del distrito del Hos-
pital de esto Corte, a fin de que ingrese en
la Cárcel a cumplir la pena que le ha sido
impuesta en dicha eausj; bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde.

Por la presente cito, Hamo y emplazo a
xancisco de Asís Gutiérrez, cuyas demás
ircunstancias y paradero se ignoran, do-
íiciliado últiñámente en la calie de Alcalá, Madrid, 28 de Diciembre de 1956
larenta, pr cesa lopor estafa, a fin de que

»mparezci en término de diez días ante el
referido Juzgado, bajo apercibimiento de

Madrid, 27 de Diciembre de 1916 Jesé Félix Huerta

Félix Jarabe El Secretario,
P. S.,

Félix Alonso.
ibeldía El Secretorio,

P. S.,
Manuel Leira

Madrid, 28 de Diciembre de 1916.
Eduardo Chalud y Sola (B.— 2.848.)

CHAMBERÍEl Secretario.
P.S.,

Luis Alvarez.
(B.-2I.)

(B.—2.846.)

HOSPITAL Elseñor Don José Soler yDuroni, Juez
de primera instancia del distrito de Cham-
berí de esta Corte, en providencia dictada
en el día de hoy ea el incidente que tía pro-
movido Doña Concepción Monviila López
en solicitud de que se la declare pobre para
litigar con su esposo D.Domingo Sáinz de
Aja y Jáuregui, ha acordado en virtud de
ser desconocido el domiciliode éste, que se
le emplace por medio de cédula para que
dentro de nueve días siguientes al en que la
presente aparezca inserta en el Diario dt
Avisos de esta capital, comparezca a con-
testar dicha demanda de pobreza; bajo aper-
cibimiento que, de no verificarlo, se subs-
tanciará tan sólo con el señor Abogado del

(Núm. 47.) Francisco Pérez Caballero, natural de
Valdecubo (Guadalajara), de estado soltero,
profesión cochero, de veintiocho años, hijo
de José y Manuela, como comprendido en
el número primero del artículo 835 de la
leyde Enjuiciamiento criminal, domiciliado
últimamente en la calle del Mesón de Pare-
des, 40, procesado por lesiones (sumario
447 de 1914), comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Hospital de esto Corte, a fin de
ser requerido al pago de la multo de 125
pesetas e indemnización de 60 a que ha sido
condenado por la sentencia dictada en di-

Madrid, 27 de Diciembre de 1916
Ricardo CobosHOSPITAL El Secretario,

Ledo. Vicente Morene.Dolores Marcos Pedrcche, que usa el
nombre de Co su lo,natural de Madrid,
hija de José v de Paula, de estado soltera,
profesión verdulera, de veinte años al de-
linquir, comprendida en el número prime-
ro del art. 835 de la ley de tinjuiciamiento
criminal, domiciliada últimamente en la
calle de Zurita, núm 43, procesada por jue
gos prohibidos y atentado, sumario 81 de
1908, comparecerá en término de diez días
ante el Juzgade de instrucción del distrito

(B.—a.842.)

LATINA
Pérez Carretero (Romana), natural de

Garganta (Madrid), de estado casada, pro-
fesión sus labores, de treinta y nueve años,
hija de Cándido y Marcelina, domiciliada
últimamente en el Cerro de San Isidro,
procesada per lesiones, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-



4 Viernes 18 de Eser« de 1917

del Sr. Taracena, para ser reducido a pri-
sión en laCárcel Celular de esta Corte.

Madrid, 21 de Diciembre de 1916.

del comercio, de treinta y nueve años, do-
miciliado últimamente en Madrid, procesa-
do por uso de nombie supuesto, compare-
cerá en término de diez días ante el Juzga-
do de instrucción de Chinchón.

tsría del señor González del Rivero, para
extinguir la condena que le ha sido ia¡.
puesta.

Estade, parándole el perjuicio consiguiente
en derecho.

Madrid, 29 de Diciembre de 1916.
El Secretario,

Juan P. Pérez.
(B.-3.Í53.)

Madrid, 20 de Diciembre de 1916.
Ricardo Cobos.

V.» B.°
El señor juez,

José Oppelt. Chinchón, 27 de Diciembre de 1916. El Secretario,
Federico González del Rivero.

(Núm. 5.589.) -
(B.—2.Í502.)

INCLUSA

El Juez de instrucción interino,
UNIVERSIDAD

Ledo. Pedro Taracena
El Secretario,

Alfredo de la Peña.
Eduardo Ortega Rodríguez, hijo de Ma-

riano y Nicolesa, natural de Loeches, de
estado casado, profesión del comercio, de
treinta y seis años de edad, domiciliado úl-
timamente, según dijo, en la calle de Pedro
Mur, núm. 8, piso bajo, procesado por
hurto, comparec rá en término de diez d/as
ante el Juzgado de instrucción del distrito
de la Umvcrs d d, Secretaría de Don Este-
ban Unzueta.

El Secretario,
Juan Escaoellas.

(B.—2665.)

(Núm. 5.586.) (B.—2.799.)

INCLUSA Sánchez Baeza (Justo), natural de Tole-
do, de estado cesado, profesión trapero, de
cuarenta y tres años de edad, hijo de Satur-
nino y de Antonia, domiciliado últimamen-
te en la calle de Erciíla, 23, pocesado por
amenazas, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción del dis-
trito de Ja Inclusa, Secrst ría el señor Co-
visa; bajo aperciDimienfo de ser declarado
rebelde.

En virtud de providencia del señor Juez
de instrucción del distrito de la Inclusa de
esta Corte, dictada en el día de hoy en la
causa que se halla instruyendo por hurto
de veinticuatro planchas de hierro, contra

Pilar García y García y Feliciana Frutos
García, ha acordado que en virtud del pre-
sente se Uame a iapersona que se crea ser
dueña de las referiJas planchas de hierro,
pa ra que dentro ael término de quinto día
cotsparesca en este Juzgado a prestar la
oportuna declaración; apercibida que, de
no hacerlo, podrá pararle el perjuicio que

(Núm. 5.696.)

COLMENAR VIEJO

Pérez Peris (Vicente) y Pérez Peris (En-
rique), que han estad© últimamente cum-
pliendo condena en las cárceles de Chin-
chilla yde Valencia, respectivamente, com-
pare :erán en té-mino de dkz días ante el
Juz ado de instrucc ón de Colmenar Viejo,
para recibirles ¿separación en causa por de-
nuncia de Don Jote Bech, instruida por
robo de muebles de la propiedad del mismo.

Colmenar Vieio, 26 de Diciembre de
191-6.

Mad 29 de Diciembre de 1916

José Manuel Puebla
El Secretorio

Madrid, 23 de Diciembre de 1916.
V o B.°Esteban Unzueta

El señor Juez,
Félix Ruz Cara

(B.—2.854)

HOSPITAL haya lugar Acacio Charrín yMartín Vena El Secretario,
Pedro S. Covisa.

(B.—2.801.)
Ambrosio Cas do Pascual, natural de

Mezquitilla, provinci* de Soria, de estado

Madrid, a 19 de Diciembre de 1916 (Núm. 5.695 ) (B.—2.864.)
V.*B.° (Núm. 5.691.)

casado, profesión carrero, de cuarenta y El Juez de instrucción, BUENAVISTA
tres años, hijo de CeleI^^M^MII'i il mnllllli

en e! num. i.*del art. 83í de
Félix Ruz y Cara Jiménez Pérez (Jesús), natural de Ma-

drid, hijo de Felipe y de Rosa, de estado
casado, profesión jornalero, da veintiocho
años, estatura alta, pelo castaño, ojos al pe-
lo, nar z regular, color del rostro bueno, y
viste pantalón de pana y blusa, domiciliado
últimamente en la calíe de Manín de Vargas,
núm. 12, principal, procesado por estafa,
comparecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción del distrito de
Buenavista y Secretaría de Don José Dal-
mau, con objeto de ser r.ducido a prisión
para cumplir la pena que le ha sido im-

Sierra C astellanos Francisca), natural de
Astorga (León), de estado casada, profesión
asistenta, de treinta y un años, hija de Vi-
cente y de Pascuala, dorriciliada última-
mente en la calle del Divino Pastor, 16,
procesada por robo, comparecerá en térmi-
no de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito de la Inciusa para ser redu-
cida a prisión y prestar indagatoria.

comprendido
la ley de Enju
liadoúltimam

¡ento crimin domici-
El Secretario,
Ángel Ángulo.

ite en la calle de Bra o Mu
rillo,33 y 35. procesado po: hurto suma-

(Núm. 5.587.) (B.—2.800.)

no num. 27 de 190 , comparecerá en tér- CONGRESO
mino de diez ante el Juzgado de ins-
trucción del strito leí H pita! de esta

López Sánchez (Alfredo), natural de Ma-
drid, hijo de Pedro y María, de estado sol-
tero, profesión dependiente, de veintiocho
años, estatura reguisr, pelo negro, ojos par-
dos, nariz regular, color sano, y viste de-
centemente, domiciliado últimamente en la
calle de Ministriles,6, segundo, procesado
por estafa en causa núm. 144 de 1914, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado instructor del distrito del Congre-
so, Secretaría del Sr. Novelia, a fin de in-
gresar en la Cárcel a cumplir la pena que
le ha sido impuesto en dicha causa.

Corte, a fin de que cumpla la pena de dos
meses y un día de arresto mayer que le ha
sido impuesta; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.

Madrid, 27 de Diciembre de 1916
El Secretario,
Ángel Ángulo.

(B.—2.860.)Madrid, 21 de Diciembre de 1916 (Núm. 5.690.)

Ricardo Cobos puesta BUENAVISTA

El Secretario,
Ledo. Vicente Moreno

Madrid, 27 de Diciembre de 1916 Llórente J ménez (Francisco), natural de
Buja lance (Córdoba), de estado soltero,
profesión pintor, de veintiún años de edad,
hijo de Benito y de María Josefa, con ins-
trucción y antecedentes penales domicilia-
de últimámente en la calle del Mesón de
Paredes, 5i,segundo, procesado por hurto,
comparecerá en término de diez días ante

el Juzgado de instrucción del distrito de
Buenavista, Secretaría del señor Sande, pa-
ra llevar a efecto su prisión, decretada por
la Audiencia; b»jo apercibimiento de que,
si no lo verifica, será declarado rebelde yle
parará el perjuicio a que haya lugar.

Félix Ja rabo
El Secretario,

José Dalmau.
(B.-2.S63.)

(B.—2.766.)

COLMENAR VIEJO (Núm. 5-6Q30^^^H
Romero Romero (Manuel), domiciliado

últimamente en Madrid, calle del Tesoro,
núm. 30, bajo, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción de
Colmenar Viejo, para requerirle al pago de
256.86 pesetas, importe de costas de 1? Su-
perioridad en cau-a por robo, instruida por
denuncia de Adolfo Guerra Sánchez.

Madrid, 20 de Diciembre de 1916
V.° B.e Don Eduardo Chaiud y Soiá, Jaez de ins-

El señor Juez,
Eduardo Chalud y Sola

trucción del distrito del Congreso
Por la presente cito, llamo y emplazo a

Tomás Gómez Flores, natural de ArgandaElSecretario,
Roque Noveha.

(B.—2.801.)

del Rey (Madrid), hijo de Antonio y de
Pilar, ae estado soltero, profesión jornale-
ro, de veintinueve años de edad, que dijo
habitar en la calle de Embajadores, 74, se-
gundo, y a Antonio N. (a) El Compare,
cuyas demás circunstancias se ignoran, pro-
cesados por estafa, a fin de que comparez
can, en término de diez días, ante el refe-
rido Juzgado, bajo apercibimiento de re

(Núm. 5.588.)

Colmenar Viejo, 19 áe Diciembre
de 1916

HOSPICIO
Madrid, 20 de Diciembre de 1916.

V.°B.3
Figueras (Manuel), de unos veinte años,

de oficis zapatero, de estatura regular, del-
gado, color castaño, con bigote, que según
parece, ha vividoen la calle de Aceiteros,
4, bajo, comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado instructor del dis-
tritodel Hospicio o en la Cárcel a respon-
der a los cargos que le resulten en el suma-
rioque se instruye bajo el número quinien
tos treinta y dos del corriente año, por estafa
a José Alvarez Rabanal; apercibido que, de
no verificare, será declarado rebelde y le
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Acacio Charrín yMartín Vena
El Juez,

Félix Jarabo.
(Núm. 5.577.) (B.—2.795.)

PALACIO ElSecretario,
Ledo. Felipe de Sande.

(Núm. 5.591 ) (B.—2.804.)
belJíaFlor Fuentes (Celedonio de la), domici-

liado últimamente en la calle del Espejo,
núm. 4, segundo iquierda, comparecerá
en termino de cinco días ante el Juzgado de

Madrid, 27 de Diciembre de 1916.
Eduardo Chalud ySola.

El Secretario,
P. S.,

Teixidre B^rbier (Noel), hijo de Claudio
y de María, Natural de Montpelier (Fran-
cia), de estado soltero, proles ón mecánico,

de diez y seis a diez y ocho años de edad,

do :. iciliado últimamente en ía calle de
Fuencarral, 56, procesado per robo, com-
parecerá en término de diez días ante el

micción del distrito de Bue-
navlstá, Secretaría del señor Dlmau, para
llevar a efecto su prisión, decretada por la
Superioridad.

nstrucción istrito d cio, para de-
ar en causa por estofa instruida por di- Luis Alvarez.

(8.—2.862.):ho Juzgado (Núm. 5.692.)
Madrid, 20 de Diciembre de 916 HOSPITAL

Madrid; 28 de Diciembre de 1016
Martín Sayus, Severa Leonardo, apoda-

do «El Risas», natural de Alcalá de Henares
(Madrid), de estado soltero,
ñil, de veintidós años, estatura re

a inf v • • "

J. O
\u25a0 Ei Secretario,

?. Antonio
pelo Fe^ro, ojos pardos, nariz aguileña,
hijo de Esteban e Isabel, domiciliado últi-
mamente en el Puente de Vallecas, proce-
sado por hurto y como comprendido en el
númeo i." del artículo 835 de ia lev de
Enjuiciamiento criminal, comparecerá en

\u25a0tí días ante el Juzgado de
pnstrucciondel distrito «el Hospital, Secre-

ursl de Se M;drid, 19 de Diciembre de 1916.
Tomás Forns.

óprafn -2.866.)
ez y c últím El Secretario,

José Dalmau.
(B.-2.803.)

e» 1 fié d 'aredes, GHON

sado cera e Gsrridc He.r« ez (Manuel
de Ana, n:

Rafael)
¿pral dí

Núm. 5 590.)
hijo de érmino d

ctor del distrito del Hespido, Secretaría Baeza (Jaén), de ;stad© soltero, profesión IÍP JiJSJÍS!, 15


